
Folio Interno: PJ/UTAIP/223/2022 
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/612/2022 

ACUERDO DE NEGACION POR INFORMACIÓN RESERVADA 

Villahermosa, Tabasco a 23 de junio de 2022. 

VISTOS: Para atender la solicitud a la Información, presentada vía Plataforma Nacional de 
Transparencia, el día veintiséis de mayo de dos mil veintidós, registrada bajo el número de 
expediente PJ/UTAIP/223/2022, en la que requiere lo siguiente: " . . .  En relación con la 
causa/proceso penal iniciado por el homicidio de la periodista Norma Sarabia Garduza, 
ocurrido en junio del 2019, solicito amablemente que el tribunal indique lo siguiente: a) 
Si se ha determinado la responsabilidad penal de persona(s) por estos hechos; b) Si se 
han girado órdenes de aprehensión; c) Si las órdenes de aprehensión han sido 
cumplimentadas; y d) Si se trata de un proceso judicial que continúa en trámite. NOTA: 
Con la intención de no incurrir en la divulgación indebida de datos personales, sensibles 
o ·confidenciales, se solicita al sujeto obligado que responda únicamente utilizando las 
palabras "SÍ" y "NO" . . . .  ".----------------------------------------------------------------------------------------- 

A N T E C E D E N T E S  
PRIMERO: Que con fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós, se realizó vía Plataforma 
Nacional de Transparencia, la solicitud relativa a: " . . .  En relación con la causa/proceso 
penal iniciado por el homicidio de la periodista Norma Sarabia Garduza, ocurrido en 
junio del 2019, solicito amablemente que el tribunal indique lo siguiente: a) Si se ha 
determinado la responsabilidad penal de persona(s) por estos hechos; b) Si se han 
girado órdenes de aprehensión; c) Si las órdenes de aprehensión han sido 
cumplimentadas; y d) Si se trata de un proceso judicial que continúa en trámite. NOTA: 
Con la intención de no incurrir en la divulgación indebida de datos personales, 
sensibles o confidenciales, se solicita al sujeto obligado que responda únicamente 
sn d I l b "SI'" "NO" " u I izan o aspa a ras y . . . .--------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO: Se procedió a requerir la información materia de este acuerdo, al área 
competente mediante el oficio no. TSJ/UT /541 /2022. ----------------------------------------------------- 
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TERCERO: Por lo anterior, el órgano jurisdiccional, dio respuesta a través �?� · --¡¡_:� 
manifestando que contaba con información susceptible de clasificarse como re · · · CE, 

POliiEJt J!fJ.Oi(IAl 
.......................................... ·······-···----······ · ·  ····---·······-·-------·---·· - - - - - - - - · · · · - · - - - · · - · ·  - ·  ·-r.n:rt.-:f�;;",1·�r\: TJ\ '.{:>.:�;c:7 




































































